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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. 

Queda para proveer. Buga, Agosto seis (06)  de 2021. 

                         
                                                                                            LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria. 

 
EJECUTIVO- S.S 
DEMANDANTE: PROAGUAS CTA. NIT 805.026.991-7 
DEMANDADOS: MARÍA LEANI CAMELO DOMÍNGUEZ. C.C 38.871.532 
                               CARLOS ANDRES MONTILLA ANGEL. C.C  94.472.910 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2017-00406-
00 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1120 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 
Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Dentro del presente asunto, se atiende memorial presentado por la demanda, señora   
MARÍA LEANI CAMELO DOMÍNGUEZ, otorgando poder a un profesional del 
derecho para que represente sus derechos en este asunto, quien contestó la 
demanda y formuló exceptivas de mérito.1 
 
Una vez, se surta la notificación con el demandado, señor CARLOS ANDRES 
MONTILLA ANGEL, se procederá de conformidad. 
 
Por lo anterior el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
1°). RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en este proceso en 
representación de la parte demandada, MARÍA LEANI CAMELO DOMÍNGUEZ al 
abogado JIMMY FERNANDO ARCE VELA portador de la T.P 105808 del C.S.J, 
conforme a las voces del poder a él conferido, Art. 74 del (C. G.P.).  
 
2°) ALLEGAR la CONTESTACIÓN de la demanda y EXCEPCIONES DE MERITO, 
las que serán atendidas una vez se trabe la Litis con todo el extremo pasivo en este 
asunto.  
   

NOTIFIQUESE 
Mariela R 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Wilson Manuel Benavides Narvaez 
Juez Municipal 

Civil 001 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Buga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                
1 Ver numerales 07 a 09 expediente electrónico  

JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL 
BUGA–VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 11 DE AGOSTO DE 2021_se notifica   
a   las   partes   el   proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No. 119. 
 
 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 
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